
SECRETARIA: Marzo 8 de 2021. Se agrega al proceso ejecutivo singular 

2020 00332 00, memorial en el que se concede poder. Pasa a Despacho. 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  
Secretario Ad Ho 

     

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, marzo ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: José Aníbal Gómez Cardeño 
Demandado: Humberto Triana Lucena 
Radicado: 17380 40 89 005 2020 00332 00 
Sustanciación: 283 

 

Con base en el escrito que antecede, téngase al abogado ORLANDO 

VARGAS MORENO identificado con la cédula de ciudadanía número 

4.595.191 y tarjeta profesional 25.924 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de HUMBERTO TRIANA LUCENA quien figura como 

demandado en este proceso ejecutivo singular. 

 

En consecuencia, atendiendo el poder conferido se reconoce poder amplio 

suficiente con base en el artículo 77del Código General del Proceso,  

 

Téngase el correo electrónico orlandovargasmoreno191@gmail.com, para 

efectos de notificaciones al apoderado judicial.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE; 

 

 

   

 

  
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 034 del 9 de marzo de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 

mailto:orlandovargasmoreno191@gmail.com

